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Con cargo a dar cuenta al Consejo Directivo

San Miguel, 15 de agosto del 2019

VISTOS:

La Carta S/N de fecha 12 de agosto del 2019, de la lglesia Evangélica
''La Gloria de Dios", el lnforme N" 81-201g/GPCA del Gerente de PromociÓn, ComunicaciÓn y

Atención al Cliente y el Proveído N'647-201g/GG: y,

CONSIDERANDO:

Oue, el Pakonato del Parque de Las Leyendas - FeliPe Benavides
Barreda es un Organismo Público Descentralizado, adscrito a la Municipalidad Metropolitana
de Lima, que cuenta con autonomía técn¡ca, económtca y adm¡nistrativa, que tiene por finalidad
proporcionar bienestar, esparcimiento y recreaciÓn cultural a favor de la comunidad;

Que, por Carta de V¡sto, la Pastora de la lglesia Evangélica "La Glorra

de Dios", manifiesta que cumple con un rol de ayuda a las familias y rcaliza obras sociales
dir¡gido a los niños y personas de tercera edad de escasos recursos econÓmicos y con mot¡vo
de la celebrac¡ón del dia del Niño tiene programado realizar una visita a las instalaciones del
Parque de Las Leyendas, el 17 de agosto del año en curso, a la cual asistirán 30 niños y 13

adullos, solicitando, para ello la exoneración de la tarifa de ingreso;

Que, med¡ante Acuerdo de Conseio Directivo N' 058-2013-PATPAL-
BB/CD, de fecha 23 de agosto del 2013, se aprobó la modif¡caciÓn del cuadro Tarifar¡o del

'iPatronato del Parque de Las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda y se facultÓ al Director
/Ejecutivo a fin de que otorgue tar¡fas especiales y promocionales en situaciones que él m¡smo

considere meritorio,

Que, con lnforme N' 81-2019/GPCA el Gerente de PromociÓn,
Comunicación y Atenc¡ón al Cliente, eleva la Carta S/N de fecha 12 de agosto del 20'19 de la
Pastora de la lglesia Evangélica " La Gloria de D¡os", poniendo a consideraciÓn una tarifa
promocional,

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N" 146 -

Ley del Patronato del Parque de Las Leyendas, el Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones,
aprobado por la Ordenanza N" 2129 de la Mun¡cipalidad Metropolitana de Lima; y,

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- OTORGAR la tarifa de ingreso a las instalaciones del
Parque de Las Leyendas de S/.4.00 (Cuatro con 00/100 Soles) a los niños y 8.00 (Ocho con
00/100 soles), a los adultos de la lglesia Evalgélica "La Gloria de Dios", el 17 de agosto del
2019, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente ResoluciÓn.

Artículo 2".- Encargar a la Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas y a
la Gerenc¡a de Promoción, Comunicación y Atenc¡ón al Cliente, el cumplim¡ento de lo dispuesto
en la presente Resolución.

Reg¡strese, comuniquese y cúmplase,
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